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rLlS "dy,lcentGS, Canarios y te- 
elviD P“^teaofón, si en •peninmlar, a los veinte días

dieposicin.^ , ispusiese otra cosa. (Código

obligatorias nara la capital de 
«¿LÍM8 P"« los demás n^Ah?A .M1ínen^ on «'W y d^deCuatro 
• noviembre de 1887) Pueblos de la ipi^ma provincia. (Ley do 3

reciban esteOO.ÍSX» ““• 4”

dad0^??^^"5^08 ?uidnrAn' b*j° más estrecha responsabili- 
nad^mente Rn°A "um?rt>8 de. ®ste Bo l e t ín , coleccionaos orde- 
de cada semK eDCuadernac,°n. que deberá verificarse al final

■__ PARTE OFICIAL 
r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo ~d e~mÍn is t r o s  

vielo?i°y£°" ^!fo"so XHÍ (q. D. g.), S. M. la Reina 
•€-nvn!6& y ^e,n^^PerRn^ \Riel PrInCiPe de Asturias 
•nt¡núan sin rioverind as de la AuSU6ta Real familia 

mad en su importante salud.
■------------------ - (Gaceta 21 agosto 1921).

__ SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
par REAL orden

surgió con m^ y dÍfic,ultades que en la práctica 
f° «eguAo ddTrtic0' ^Pretación del pirra- 
niarzodeigj^ 1CU 0 2- del Real decreto de 12 de 

íUe el visadoeDuesrn^^^ a bien disponer 
^Presentante^iDloi^r/ e-pano1 de carrera 0
les expedidos ?nPnOmatlc1° de, España en los pasapor- 
Real decreto sea valed^ ' articulo 1.“ del citado 
Persona a cuyo favo^T Para t?dos los viajes que la 
bafer, pasando por el paSa!orle de 
País, durante el ni. 0 res,d’endo en nuestra 
^nlorme a los vmínr de durac?on del visado que, 
dos años normaímentaCUírd°S ,n^rna^iona^s, es de 
Atándose de oasann J y de un ano Por excepción, 
3nedando así ádaradn68 cxPed,dos Para un sol° viaje; 
del artículo 2.° de dichn0R d párraf° se8undo 
de .que el extaniern " R.ea. decretoi cn cl sentido 
^Ío diplomático o r^UC .obnv'ese visado de funcio 
'[País donde el dnr?°nSU d, ?arrera acreditados en 
^’gado, cada vez 0^'° expedido’ no estará 
dentro de los nlazn^ rí? íaya de entra|1 en España, 

P referidos, a obtener nuevo visado

del. Representante de nuestro pais en cada uno de los 
países que haya visitado.

í De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
( y a hn de que se tenga en cuenta al aplicar las dispe
, siciones del Real decreto de 12 de marzo de 1017 

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 16 dé 
agosto de 1921. --Conde de Coello de Portugal.- 
benores Gobernadores civiles de las provincias.

(Gaceta 17 de egoslo de 1921)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.849. 

easisaNo c iv il  d e l a  f k o v in c ia  d e z a e a ío z a
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina 
en el termino municipal de Mequinenza, debiendo por 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones regla
mentarias^ tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las Autori
dades señalen sucesivamente a medida que nuevas inva
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Au
toridad, a la Inspección provincial y a los interesados.

hitio en que radican los animales enfermos: La 
partida denominada Faterella y Dehesa de Matarraña 
gue es la zona declarada infecta, con linderos ostensi
bles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, 20 de agosto de 1921.

El Gobernador interino, 
Da r ío  d e l a  Re v il l a
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SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.837.

INSPECCION PROVINCHLOE H1CIEND1 DE Z1R1GOZA
En atención a las consultas formuladas por algunos 

Alcaldes, respecto a la forma en que han de realizarse 
los precintos de las unidades contributivas por el 
concepto de Industrias, esta Inspección provincial se 
ve en la necesidad de recordar la circular que a dicho 
efecto publicó la Inspección general con fecha 9 de 
diciembre de 1919, entre cuyas prevenciones, se re
producen a continuación las que afectan únicamente 
a los pueblos y son las siguientes: # ,

Los funcionarios de la Inspección provincial y los 
Alcaldes, procederán en la capital y pueblos, respecti
vamente, al precinto de cuantas máquinas, herra
mientas, aparatos y demás unidades contributivas se 
encuéntren en condiciones de funcionar y no figuren 
tributando, bien sea por considerarse como de reserva 
o por haber sido baja declarada antela Administración.

De cuantas operaciones de precinto se lleven a cabo, 
se extenderá lá oportuna acta, la cual será remitida 
a esta Inspección a ulteriores fines de comprobación, 
haciéndose constar en dicho documento la clase y 
número de tos artefactos que hayan sido precintados, 
la causa que motiva el precinto y la fecha en que se 
realiza la operación, a cuyo efecto, para poder practi
carse en forma reglamentaria, deberán adquirirse los 
útiles necesarios (tenaza, plomos y cuerda alambrada).

Lo que hago público por medio de este periódico 
oficial en evitación de los perjuicios que puedan irro
garse a los contribuyentes y de las responsabilidades 
que puedan contraer los Alcaldes, por el incumpli
miento de las disposiciones que se citan.

Zaragoza, 20 de agosto de 1921.—El Delegado de 
Hacienda, Jefe de la Inspección provincial, Ceferino 
Velasco. __________

Núm. 2.838.

tW!ÍS ñ $¡MíS M jáWíi1
■, X . \ V •.) 13 / d 3 ,

Relación de los contribuyentes que no han satisfecho 
sns cuotas dentro del segundo período voluntario de 
cobranza.

Empreáa Teatro Circo, de Zaragoza, 1.196'77 pesetas.
Id. id., id., 7.3o 2‘i5. .
Roberto Repolles Hueso, de id, 478'59.
Id. id., id., 170'96.

Providencia.
No habiendo satisfecho sus cuotas los contribuyen

tes expresados en la precedente relación durante el 
primero y segundo período de cobranza voluntaria a 
Í>esar de haber sido anunciados en forma reglementaria, 
es declaro incurses en el recargo de primer grado de 

apremio, consistente en el 5 por roo sobre el total im
porte del débito, de conformidad a lo que disponen los 
artículos 47 y 5o de la Instrucción de 26 de abril de 
1900; en la inteligencia de que sien el término que 
prefija el art. 5z de dicha Instrncción no satisfacen el 
principal y recargo referido, se expedirá el apremio de 
segundo grado. Y hago entender ál ejecutor la obliga
ción que tiene de consignar al respaldo de los recibos 
talonarios el importe del recargo que cada deudor 
satisfaga .

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi ofici
na en Zaragoza, a 17 de agosto de 1921.—El Tesorero, 
T. Gómez. .

. * * •

Núm. 2.836.
Edicto.

Apareciendo ilegible en la Gaceta de Madrid de 
fecha 13 del actual el tanto por ciento asignado a la 
zona de recaudación vacante en Santafé, provincia de 
Granada, se hace saber a los interesados a quienes afec
te, que aquél es el cuatro por ciento.

Zaragoza, 19 de agosto de 1921. — El Tesorero de 
Hacienda, Tomás Gómez.

• • •
El Recaudador provincial, haciendo uso de las atri

buciones que le confiere el art. 18 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, ha tenido a bien nombrar Recau
dador auxiliar para el cobro de contribuciones e im
puestos en la 2.s zona de Calatayud a D. Luis Gil 
Gil. .

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
las Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, i6de de agosto de 1921.— El Tesorero, 
Tomás Gómez.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».
D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar de ■ 

Contribuciones del pueblo de Bujaraloz;
Hago saber: Que en el expediente gue me hallo ins

truyendo por débitos de contribución rústica perte
neciente al año de 1918, he acordado y se han prac
ticado embargos de fincas a los deudores hacenda
dos de paradero desconocido qúe a continuación se 
expresan:

Antonio Alonso Pérez.—Un campo, sito en la par
tida de Marín, de este término, de cabida de 4 hanegas, 
equivalente a 57 áreas 21 centiáreas; que linda por 
N. con agüera, por S. con cababeñera, por E. con 
yermo y por O. con Bernardino Flordelís.

Telesforo Avances Pérez.—Un campo, sito en la 
partida de Corral de Ríos, de este término, de cabida 
de 4 cahices, equivalente a 4*57 áreas 61 centiáreas; 
que linda por N. con Pedro Barra.chjña, por S. con 
Mariano Gros, por E. y O. con monte.

Severo Beltrán Asín.—Un campo, sito en la partida 
de Saso, de este término, d( cabida de 1 cahíz, equi
valente a /‘icáreas 42 centiáreas; que linda por norte 
con Jorge Beltrán, por S. con común, por E. con Ni
colás Pallares y por O. con monte.

Esteban Calvete Insa.—Un campo, sito en la parti
da de Lúcela Baja, de este término, de cabida de4 
hanegas, equivalente a áreas 21 centiáreas; que lin
da por N. con Juan Calvete, por S. con Manuel Pos
tigo, por E. y O. con monte,

Florencio Calvete Insa.—Un campo, sito en la par
tida de Luceta Baja, de este término, de cabida de 1 
cahiz, equivalente a 1'14 áreas 49 centiáreas; que linda 
por N. con Juan Calvete, por S. con Manuel Postigo,' 
por E. y O. con monte; .

Francisco Canales Orús.—Un campo, silo en la par
tida de Saladar de Agustín, de este término, de cabida 
dé 4 cahices, eguivalente a 4'57 áreas, 68 centiáreas; 
que linda por N. con Pgblo Solanot, por S. con Fran
cisco Calvete, por E. con Nicolás Calvete y por oeste 
con monte. ■ .

Antonio Qjyellas N.—Un campo, sito en la partida 
de Valespartosa, de este término, de cabida de 4 cahí
ces, equivalente a 4'57 áreas 68 centiáreas, que linde 
par N. con Anselmo Lqrda, por S. con Antonio Crue- 
lias, por E. y O. con monte.

Sixto Fqradada Pallas.—Un campo, silo en la paj' 
tida de Valdelafuén, de este término, de cabida de



231
DK LA PROVINCIA DB ZARAGOZA

* cahíz, equivalente a r'n ' 
irada por N. con Jesús Pa^a/e?" í? S.enúáre^ que 
Pal ares, por E. con JorJÜ ’ P°r S1 con Manuel 

Nicolás Jiménez Gonzálezper y 0- conmonte. 
paruda de Marin, de este íérm" can?P°« sir° en la 
cahíz 4 hanegas, equivalen J 'n°’ ,de cab’da de r 
reas, que linda por N con M ' 7' areas 63 ^ntiá- 
JU ,an Labuena:por por S. con
Juan Guallar Escanilí/ t t mo n t e ' 

r9dh de Luceta Baja, de estecé ”P°’ SÍl° eP ,a Par" 
^124 hanegas, equivalen^1 7m0,,de cah¡da de i 
^as; que linda por N S v p7' areas 63 centiá- 
O. con Gaspar Ferrer ’ * Y con c°mún y por

' sitúen lapar-
nnS’ MqU1Va,ente a áleas 5/ de ’5 cah1'- 
PorN. con camino, por S con o ”na.reas; que linda

i,.»' M^uel Ro^s y O con índOr 
ti / faiacio Labrador Xt jÁ Joa9Um Samper. 
tida de Bobera!, de este te'rmi Ca™Pc> $«> en la par 
gas, equivalente a 57 X ' °’ 06 de 4 ha^e- 
na'm Cpn Mariano Usón por S^con^p38’ qUC H"da 

> por E. con cabañera v n» ri n ascua! Grañe- 
, Jose Saltó Montaner.—Jnn r.°' C°n .lnonre.

Mad= campo, sito en la 
9uc4Ii^nC8as' to™0- de cabid=
E vnda por N con lina ^7 arcas 21 centiáreas, 
7,9 con monte. Rude«ndo Vdlagrasa, por su?

L™'>”

diSv" - !•

y U- COn herederos Hí» a j í 01

í «¿V" ..m-

»<»,ur
te 1*.'^£?■ -»■: "1.1-.. ,-1. 
^d°.a,a DeE.

•"gar de su 
dupn??1 embargo por medina .rePresentar,es, se les 
írovSse remite a la Teso° Pjesente, que por

Para qu Pueda .7'a/C Ha.CÍenda d= «>• 
Poh» Of ic ia l  v  en h r aco,,dar su inserción en el 

" »rt. 142^™ :?"eto^M«dnd, según dí
te se '« requiere D¿a ' CC‘On.de 36 de * 
tiene"'6" "" "^ficin, loS?íml^^ dc 3'° día- 
‘•r col6"1 largados bá „ , -J?’ de Propiedad de lo!

Bn^.- ’ ' “P'rc'brm.ento de suplirlos ,
ari’no"T;eampOsde ener° de '91'. - El Recaudador,

dencla de segundo grado. rorasteros> Ia provl-
B1 d« '« Hacienda en tos pUe.

J”do^MYtSlde*5oeOtogtid”íe,l^ h"Po ivalru- 
ción se «apresan, se ha dictado la «átente9"6 * COn‘Ínua- 
tículo ^d^a'^tnjccTón^^ en el ar‘ 

mcursos en el segundo erado d« «n í e 19oo> declaro 
por 100 sobre el importe del 10 tribuyentee incluidos en la sígutnte^S'^10^8 108 Con‘ 
a l08. contribuyentes esta profidenX a fin^* Not,fí<lue8e 
satisfacer sus débitos durante el ni»,? dT qU-6 puedan 
horas; advirtiéndoles, que de nn woP-ft ide veintlcuatro 
inmediatamei.te a] embargo de todo9 « ^k-0’ 86 Procederá 
al efecto las fincas que han de r^a K- í .b,enp8> señalando 
expedirán los oportunos inandJm^J^0 d6i e)ecuc¡ón, y se 
trador déla propiedadI deSto'T’ r” Sea°r 
embargo». partido, parala anotación del

«e deudurc» a qüienM
expresan, cuyo domicilié no hí n 8 cJOntínunción se 
notifica por ¿edio de la puente Kí ’^g'^se, se lee 
unte a la Tesorería de H^Sa P°J duPHcado se re- 
que pueda acordar su inserción en el pyovincia* para 
la provincia y en la Gacela d,e Ma^Ma Boi.Bni? Of ic ia l  de 
«culo 142 de k loatrucc^e^X". ft0"" 61

La Almolda1 
de i92o 2j

M0 A,mA°.za’ '‘57 pesetas.
Manuel Amoza, 2‘5o  ■ i *
Celestino Alcolea, 2*44.
Juan Alcrudo, 2*28. "
Kamon Anoro, 2*23.
Joaquina BuiL j‘63 " 
Juan Buil, r <63 "'
Gregorio Buil,',.9o
Casto Buil, 2*88
Francisco Buil, i<qo •
Nicolás Buisán, 3‘o q *
Pascual Calvete i.0 2*35
Alejandro Casanovas, r58
Mariano Castejón, 2‘5o *
Juan Castejóo, ^.74. ' .
Eusebio Castejón, 2‘6f.
Mariano Cepero, i‘q 5. .
olas Comas, 2’87.

, Manuel Costa, 6'07.
/ Bernardo Dieste, la^.

Constantino Dupla, 2*61
Antonio Limer, 9*30. ‘ 
Manuel Ferrer, 2*17.
Francisco Gil, ¡‘63, i . ¿
Nicolás Gil, 1*57.
Herederos de Martín Albalad 3‘id 
Herederos de Pascual Ferrer 2‘i^?
Simona Jaría, 5‘35. rcr>2i7-
Valero Jaria, i‘86.
Teodoro La piedra, i ‘8q
Julián Luzán, ¿‘46.
Celedonio Luzán, ¡-95
Angel Mas, 3*26. ’
Joaquín Mayoral, i‘63.
Antonio Motis, 15*26
Jose'Oliván, 3*63. " '

Ífrancisco Olivan, 2*17.
ose Oliván, 1*96. '

Patricio Pascual, 3*19
Fehx Pelayo, 3‘63.
Mariano Pérez Val, 6‘5i
Franciseo Peralta, 14*82.
Pedro Roca, 2*44.
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José Salillas, 3‘26.
Alejo Salinas, r58.
Pedro $amper, 6*19.
Manuel Serrate, 1 *63
Carlos Solanas, 5'5g.
Vicente Solanas, 2*71.
Simón Gregorio, 5‘2i.
Baltasar José Val, 6‘3o.
Pedro Val, 2'34-
Antonio Val, 7 60.
Juan Val, 2*61.
Elias Valdovinos, 3‘42.
Manuela Valdovinos, 7*92.
Manuel Villa, i'go»
Romualdo Villagrasa, 4 01.
Victoriano Villagrasa, 3*91.
Tomasa Zaballos, 3‘48.

Urbana.—4o. trimestre de 1920-21.
Martín Albalá, herederos, 2-53 pesetas.
Mariano Casamayor, 1*58. ,
Blas Comas, 1‘75.
Bernardo Dieste, 5*44,
Antonio Ezquerra, 347.
Manuel Ferrer, 1*90.
Bruno Górriz, 3‘7g.
Simona Jaria, 3‘4V.
Valero Jaria, 3‘g2.
Teodoro Lapiedra, 2‘53.
Julián Luzán, 4‘n.
Angel Más, 3‘35.
Andrés Muro, il58.
Pablo Oliván, 2'84.
Mariano Oliván, 2'91.
Lucía Oliver, i'58.
Gregorio Samper, 10*42.
Matías Samper, 3*92.
Eugenia y Leandra Segura, 1 09.
Mariano Val, 3‘7g.
Manuela Vadovinos, 1 52.
Félix Villagrasa, 2*97.
Luis Zaballos, i‘52.

En Pina, a 3 de mayo de 1921. —El Recaudador,
Mariano Tremps.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.838.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Coronel Director del Parque de Intendencia de esta

Hace ’eaber- Que el día 5 de septiembre próximo, a las 
once “ punto de dicho dh, se celebrará púb .co concurso 
en el Parque de Intendencia de esta capital, ante e 
Tribunal nombrado al efecto, con arreglo a lo diepueato 
en el artículo cuarenta y ocho de la ley de Admini^r®i®1f.“ 
y Contabilidad de la Hacienda publica de Pr‘m"O<julio 
de mil novecientos once, para la adquisición de harina s n 
leña, cebada, paja para pienso y la- ga P^a rellemo carbone 
de cok, mineral y vegetal, esparto, jabón, pet óleo y sal sosa 
haio las condiciones que se expresan en los pllegos que se 
hallarán de manifiesto con las muestras todos los días laborables, de nueve a trece, en las oficÍDaBHd^e^aDb^ 
debiendo presentárselas proposiciones en papel del sello 
clase 11 ' V bajo sobre cerrado, acompañando cédula per Bonal ¿ltU1recibo de la contribuoón industrial y^res
guardo que acredite haber ingresado en la Caja del Parque 
el cinco por ciento del importe de su proposición, el que 
deS elevarse al diez por ciento »1 idjaihcarise el servi
cio, sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del 

^^sTpresentaran dos proposiciones iguales, se verificará

en el acto, durante quince minutos, licitación por pujasi a 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a loque- 
previene el art. 48 de dicha Ley, teniendo además presen 
te los interesudos cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha Ley, en armonía con lo expresado en el numero^M.

Zaragoza, 19 de agosto de 1921.— El Director, Ant 
nio Ranz.

Modelo de proposición. .
D vecino de .. ., habitante en..... . calle ....., nú

mero*. ' habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar pi-rte en el concurso «^^lado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para,ia 
adquisicición de.... . y estando conforme con dichas condi. 
Cienes, se compromete a entregar..... quintales métnc 
(en letra) al precio ..... (letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 192...
(Firma del exponente)

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.846.
Egea de los Caballeros.

No habiéndose reunido mayoría de representantes 
de los Ayuntamientos de los pueblos del partido a 1 
reunión convocada para el día i5 del actual, a fin 
examinar, discutir y votar el presupuesto^carcelano ex
traordinario con destino a la reconstruccmn de una pa
red en el edificio de las cárceles, se convoca a nueva 
reunión y al mismo objeto para el día 8 de septiembre 
próximo, a las once; advirtiendo que se trata de según 
da convocatoria y que por tanto se tomara acuyd 
cualquiera que sea el número de representantes de los 
pueblos del partido que concurran.
P Egea délos Caballeros,,a 20 de agosto de 1921.— M 
Alcalde, Fernando Longás.

Núm. 2.844.
Flgueruelas.

El primer período de recaudación voluntaria de 10$ 
repartos generales de este pueblo, en su segundo tri 
mestre del ejercicio corriente se verificara los d as 27, 
28 y 29 del mes de la fecha desde las ocho de la ma 
nana hasta las dos de la tarde, en la Casa Consistorial, 
y el segundo tendrá efecto los días 3o y 3¡ de es 
hombrado mes, en iguales horas y local. 

Figueruelas, 19 de agosto de 1921.-El Alcalde,
Marcos Duarte.

Núm. 2.843.
La Almunla de dofla Godina.

Por el tiempo reglamentario, se hallan expuestos en 
la secretaría de este Ayuntamiento, el apéndice de 
riqueza rústica y urbana y recuento general de la gana 
dería, a los efectos de reclamaciones. d6 

La Almunia, 20 de agosto de 1921. — El Alca 
ejerciente, Serafín Modrego.

Núm. 2.845.
Lumpiaque.

A los efectos del art. 96 del Real decreto de 
septiembre de 1918, estarán de manifiesto, por^esp , 
de quince días, el repartimiento genera en eus P 
tes real y personal, lormado para el actual de 192 
pudiendo los interesados presentar las reclamac 
que crean pertinentes y durante los días de exposi 
en la secretaría municipal. Alcalá

Lumpiaque, 20 de agosto de 1921. — El Alca
Tomás Bravo._________________

Imprenta del Hospicio.
',.3


